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N° 0177-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 31 de julio de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 255-2024-MIMP 

➢ Objeto: 

Aprueban el Modelo Base Servicio 01: Servicio de cuidado diurno para Niñas, Niños y Adolescentes en 

situación de Riesgo de Desprotección Familiar. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• La citada Resolución ha aprobado el Modelo Base Servicio 01: Servicio de cuidado diurno para 

Niñas, Niños y Adolescentes en situación de Riesgo de Desprotección Familiar, también se 

dispone la implementación del modelo aprobado, se efectúe gradualmente según la 

planificación que establezca el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, anualmente. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACION 

CIUDADANA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2310712-1  

 

▪ RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 0284-2024-ANA 

➢ Objeto: 

Establecen lineamientos que faciliten el proceso de adecuación de las organizaciones de usuarios de 

agua a la Ley que regula las organizaciones de usuarios de agua para el fortalecimiento de su 

participación en la gestión multisectorial de los recursos hídricos. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2310712-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se establecen lineamientos que faciliten el proceso de adecuación de las organizaciones de 

usuarios de agua a la Ley N° 31801, Ley que regula las organizaciones de usuarios de agua para 

el fortalecimiento de su participación en la gestión multisectorial de los recursos hídricos y su 

Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N° 007-2024-MIDAGRI.  

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACION URBANA Y CATASTRO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2310885-1  

 

▪ CIRCULAR Nº 0018-2024-BCRP 

➢ Objeto: 

Ponen en circulación una moneda de plata alusiva al Bicentenario de la Batalla de Junín. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha dispuesto a partir del 31 de julio de 2024, la circulación de una moneda de plata alusiva 

al Bicentenario de la Batalla de Junín, con las siguientes características:  

 

Denominación : S/ 1,00  

Aleación : Plata 0,925  

Peso fino : 1 onza troy  

Diámetro : 37,00 mm  

Calidad : Proof  

Canto : Estriado  

Año de acuñación : 2024  

Emisión máxima : 5 000 unidades  

En el reverso de la moneda, se muestra el busto de un soldado del Regimiento de 

Caballería “Húsares de Junín” y a su lado el Monumento a los Vencedores de Junín. 

Asimismo, se observa bordeando la moneda la leyenda “BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 

JUNÍN”, y en la parte inferior el período que se conmemora “1824 – 2024”.  

En el anverso de la moneda figura el Escudo de Armas, el texto “BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DEL PERÚ”, el año de acuñación y la denominación “UN SOL” 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2310885-1
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACION 

CIUDADANA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

▪ DECRETO DE ALCALDÍA N° 009 

➢ Objeto: 

Prorrogan vigencia de la Ordenanza Nº 616-MDA, Ordenanza que establece la Amnistía Total “Paga lo 

que puedas” en el distrito de Ate. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha prorrogado la vigencia de la Ordenanza Nº 616-MDA, Ordenanza que establece la 

Amnistía Total “Paga lo que puedas” en el Distrito de Ate, hasta el 29 de agosto de 2024. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, SECRETARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y 

COMUNICACIONES, ALCALDIA, GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, GERENCIA DE 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA, 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, 

SUBGERENCIA DE EJECUCIÓN COACTIVA, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE 

CONTROL, OPERACIONES Y SANCIONES.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaDE.asp?Referencias=MjMxMDkxMS0xMjAyNDA3MzE=  

 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaDE.asp?Referencias=MjMxMDkxMS0xMjAyNDA3MzE=

